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... 

~óriY' .. :" .:." .::' .::' ::: ::: ~: ::: ::: ::: ,::: '::: ::: ::~ 
Mezcla con cemento ...... ... ......... • ..... ".oo. o" 120,00 
~ibnidad con agua ... ',., o .. ' .. , ••• ..' ... ... ... ,.. 130.00 
Oenizas ...... Oo, ... Oo' .... "',','" ... ' ............... ,.. 120.00, 
EÍlsayo del flotador ... ... •.• .. ........ , ........ _.." 120.00 
Indice de sulfonaclón .... ' ... ,_ ....... '"'''' ..... , ." 250 00 

~~~~'Tn~ ,::.:', :::' ::: ::: :::' ~ .. ::::::::.~', ':.: ':,: :',: :~: ~.:, ' I~~·.~ 
IIidi~ de 8.Cldez .' .. :;.' ...... '" ......... ,~. ;_ •. , ... ... 225,00 
Í'Úpi;o defragilldad;.: ................... , ...... , .•. ; ... 12ú,00 

,Análisis', espectrocolorimétI'fCo' ...... ; .... ; •• , .. , .: ... , 5OO,QO 
Solubilidad e~ tolueno ... ,., ", .. , _ .... ,., ." .:' 180,00 

'3. Ensatl0S de á:ricWs: 

~ración y cuttrteo : ... :'. oo' ..... ~ ..... ; ... 'oo.:.: ... ~ , . 85~OO 
, .AIl¡lli8isgi-anulométrico, por tamizado en SeCo ';"~" ... ' '170;00-

:~C~erite ';~,'~':.:~~::: .:::,::~::::::::::::,:::~::"l:g:~, ' 
:E:nsayo de he1adlcldád .•. , .. ,'" .... ;.: ..... : ....... : 650,00 

de' enero de mil novecientos cuarenta' is1et.e; elDécreto Jkt, 
veintiUno '. de noviembre de inil noveclent'6s cUl'I.renta y' sletet..:' 
la Orden ministerial de veintitrés de sep~iembre de mn nQ.v~ 
cietitos .ciUCuenta Y" cl1ico. ehCl$Dto se .,refiere a la. \l¡r'~U, 

.. ~ inspecclónde las' Obras desd~ su. l~epl\\nteo haSta 8U llq*. 
dación, IncluSo revisiones de precios, tanto en las (ple d~ 
arrollan las pi-opias depep.dencias del Ministerio de Obrás p\.\::' 
bllcas comO en ,las, que ,sé encuentran en60rilendadas a sus .e!Jr, 

tidades estatales autónomas o EmipreSá$,ilacionales de él 'de-'. 
pendientes. . coÚ exclusión de aquellas Qbrns 119. reáiii.adas. ron 

,fondos del Estado ... " ,{t . , ', 

. Siendo preciso convalidar esta tasa con· arreglo a lo, cUspuet¡" 
to. el'lla~Y de Tasas y :¡¡:xacciones Par¡:¡.fil>C!ües.a proPriéStA 
de los Miri~ros, de . Haci~c1a Y.. de Obr~. Nb1ieas,y . previa de.:, 
liberación. del· Consejo. de' ~l'Of¡ eu sureunlQn del día dié~' 
cioého de' diciembre de mU novecientos c1néuentlJ, y nueve, 

DISPONiJO; 
,< 

,- TlTULO Í'RIMERo 

Ordenaéión de la tasa 
f,' , 

AilillislsqWmlct¡ cú¡illt~vd,.: o" , ................ ,o, ... 430,00 
, EDSayó de 'd~ Los Ang~Ies ' .. :: •. ~ ••• '" ..... , .u ~,oo .. " 

Frlabnfdad .B. S.' .'.. .., ... ... . •.. : ... ; ',' '" ..... , '" 400,00" 
c~idcció1t! .~ 11 9fga,1üsmó'f!~, 

Etisáyo de'ctesgasteDeval (B.S.) ....... , .... oo' ,., ... 900,00 ' 
, :oesgMteen, Pistll 'Dorr,Y.'(LabdratorlO'Ceptral.), , -

se conv~~'la ~por'pr~6.n. .. d~·triÍb~oá·f~~ófo 
deteplanteO, direcclón,inspecclón' y 'liquidación • de .. J.!:t,S '·.:obrali 
realizada<; mediante COQtrato, inclwcms 1M 1idqtúsl~e$.:o l~, 
suminlstros preVIstos en los proyect;os'i 'le láI>. cl:ni~Mien~ 
reVls1Qnesdepreclosa' cargo del' ~o de, ,Obn\S,:NPU~; 

RótUra á cómpresl6D: de probetas de desgaste. <LaPorn~ , 
'~,totfo:OentraLi,. . , " " ' , 

~~~~~=f~o:::.T. '.:: .... :." ::::':::~: ::::::::: :'::. ~::: 
Despla:mmien~ 'el~ental ...... ' ........ ' ...... ' ,~; ...... , 250.00 
AtaqUé'. al' sulfate>, ' ..... '., .. ' ...... ; .. ', ... ' ...... > ........ , :' 1;300.00 
Porcentaje départiculas blandas ... ... ..• .•• ...... '" 600;00 
R,esist'eIícla; iaJ mortero ... ' ,.. oo~ .......... ' ., ... /...... ,650,00 
RA¡Slsteí'lCiá éomparativa del mortero ..... : .;~ ." .. , ,.. 1.300,00 
,Ek$istenC,íad(luP' hortnfgóri .. ,;; .• :!:.; .;.< ........ oo' 850.00 ' 
RéSlstéDcia ~át1vá de un hor~ón .... :\' ..... ~ L700.00 
ÓOD¡~do de al-ciUa •.• ...... ..> .. ~ .... : .. :.... ...... ,760-,00 

,E~!:~~~>::·~·::~ ::~ ::~ ::;, ~:~:::: ~~:: :::E ~::' ;g:~ 
RéSidllo, inS9lUb1e .. ,":~" , •. 'H ........ - .:. "', y. "'c", 200.90 
Turbidez. ,:., ......... ' ....... _' ......... ,' .• ' •.•.• _ ... ":,. ,'15.00' 
qtucio' .• ': : ...... ' ;;; :--. ".,,)' .,~..., ... ' ."~.,, .. , ...... o., ;.. 260,00 
SUlftllos ... ; .. , ............ ' ... " ....... , .. , ...... '" ." .350,00 
'Cloruros,... ...." ... ••• • .. , •• : .......... oo' .... " .:. ... ,JiO~OO 
OlIiboIUJ.tÓS "', ",' ''', :_ ... ,·.H .. ,. ,_" .... ,., ......... : .,. 160.00 
pR, potencióm,~ ." '" .: •• ; .• ~ ;: .... 'oO ....... ",' ;.: 125,00, 
Máterla orgánjCa' ... "', ••• '" _ ..... _ .... .., 'c. ... ... 120,!Í9 
~tencia a compresIón, .~. .:. ... ; ........ ' •.••• ,':.. 1.200.00 

~: .. ~~~~"": .• ":~.'::. '::. ::: ::~ ~:: ::: ::~ ~:::': 1~~ 
~ ,4.En~s a.e.'mezCi4sas~·:' 

Purcentaje de betúh. de lneoola asfáltica .. , ... ,,;... '600,00 

-~=~ihÜ~ '~;: :;: ::: ,::::::::~ :::<::=~:::. ,~:= 
.Re<luper~~ ,del agloIfierado en BU formn Qrigil;lal." 2.090.00 
Establii4ad Mari;ba!1(treS muestt~) ......... : oo' .:.700;00 
Dóslficáción'de agloménWo áSfáltico ...... '" .... __ ", . 2.sOO,00 
EnsSoYode Inmersi6h-cón1pr~n .. , ...... oo' ...... '1.400.00 

5., Varios. 

~vantanl{ento' de pertU 0I)ll viáJrafo 480,00 . . .. 
DECfRETO- 137 fl!J6(J, de 4 de lebrero, '[JCT' el que se oon-

valida la tasa 'por gastos"y remu1teraCiones en direc
ción'e ino;pección de las obras. ", 

,La Léy de Presupuestos. de treinta de 1unio de mil ochoclen· 
t.Q$ noventa y seis (¡{Gaceta» del dos.de' julio) 'ratl1icó la los
truC9ión .denueve de abril de nill oéhoéienros ochentá y seis 
al 1m~uiar los clwengos facu:1tativos con cal'go no' los contra.. 
t,¡stas ,de las' obras' públicas. . . 

?iodificadas·en· distintas ocasiones laS <lispósiciones COlllp1e
ll1entarlas. hoy elrtán . en vigor el Decreto de nueve de marzO 
de .mi1 11oveeientos cuarenta, las Ordenes' mJnisterlales de vein' 
t.iI?ueve de 11llll"ZQ d~ mil oovecientos cuarenta y de 1"einthmeve 

.. y. de $s Entidades. estaques autóno~ 0.' Empresas, nael~esj' 
de éldepeI}dientes " . . ,; .. . ,<_ 

Esta táSase regulara exclusivarilentet' con sujéción a' la Léy< 
· de Tásas. y Exácclones' Pál.'Qfiscales. de velnt.iséi,S, de dfc1embre 
de núl ncWeC1entOs 'clncuetita/yOcho. y-a lodfSpUeStOep,c~. ' 
presente Décretó. '.' El orgapIsmo encargad.o deljl,ge.st1ón }!e:~:'M 
M~rlo de 'ObhisPÍlbÚéaS, .. .. .., 

, 'Attrlcm..o SEGlrnDO 

Ób1eto " 

, Es objeto de la t~:ia.pie&tactóri' dé 1Ós tljlb8joa taclji-i" 
tatfvos' mencionados para .la gestión y' ejecución de las citadas. 
activid8des 9el MinisteriO de Obras PúI:iUcas y EntidadeS, ~ 

· tatales liut6i1omas o Empresas naéiónales'.de él dependlentes,· 
ya. sea mediante subáBta¡ conc~, contratación. di~1L 4) 

d~jos. . 
.. ' ARTÍCULO 'tERCERO 

Suie,t~o$ 
'1 _ !., '. _'o '" ., .... '.',. . .' '~~-~-¡:?: .. ~ 

Están oj)llgadoaal pago de la t~.enhl. ~~l,l y ,~, 
clones que se determip,an en este Decreto,los contrat1$tas adju
dl~os de ~subastas. .conCUI'SQ!!, Cl>ntrp.tos directos· y .des-
ta,joS. a, que se refiere elarticu10 anterior. .. 

ARricuw CUARTO 

B~ Y ttpós de riat:amen 
a,) Por el 'tephmteo de llIs oqras. 
El Servicio i'órmuIará el presílpuestQ<jegástQs, en el ,~:; 

· d.~ conformidad con la. In.strucción .dé veintiuOO dé' abril :lte. 
rriil noveCiéntOs.diez.secomprenderán" las dl~, gaStos' df( 
r~rrldo, jornales, maj;erla1és de cairipp y gastoSdetn~~~ 
y personal de gabfn~~ , . ' .. 

b) Por ui dirección e inspección de .las obras.· ... . ,~"., 
La . base·~ la tasa es el importe lÍquldo de laS 001'&.<; 

ejecutaOas;. íncluidllS 1M 'adquisicionesy sumin:istros. previStos 
en los proyectos, segUn certtlicaelonéSex;j>ed1das por el Servició. 
, 'El tipo de gravamen será' del cuatro 'por ciento en' las obl1\S 

contratadas .mediante su)Jasta, ci}hcurso ,o. eontratáciÓD directa 
. y delc1nco Por ciento en las obras· por destajo. ... 

. 14 presente: tasa será de apU~ón a la d~cción e ~!:'¡" 
ción por los I1lJ.Smos conceptos en los ferrocamles, aunqUe Si:il~ 
mente 'en cuanto' a las certificaciones que se cubran con apqr-
· táción del Estado; 

cj Por revisiones de' precios. ., 
El serVicio forrimlará el presupuesto ie los gastos qUe oes-, 

sione hl. revisión SoliCitada. corresjJonijiel1do:"'· 
Uno. La cantidad' de doscientas cincuenta pesetas por ex:;' 

pédlént.e de reVisión, más veintiemco ,pesetM por cada. tul()'di>" 
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.1os preolC1S. unitarios qúe.~. hayan revisado oon .IIlDdificaclón 
~';el ,weclounitario no experimenta/variación no seráteilldo. 
en ctiénta. '. -: . . . 
. " ':'Dy& . El Importe dé. la. 'ésCala; de reUlllneraeiones. que tlgu
ti';' a . continuaciónpar,a . las UqUidacioneSJue. obra.' aplicada al 
tri:bbtánte líquido delpresup~~.o adicion"ll de. la pl'Ópuestá de 
'r~ón; ". . ...... '.. .... '. . 

'.Tres, Los g1lStos.qUe Be produzcan en la revisióri, ~ 
presupuestos qUe sé fórmulen .... .' . . 

'. d) Por liquidacioIl,es de .Obra. '. 
El 'Servicio fohnUlatá el' Pre$UPlleSt() de gastos para la' toma 

· ~. d~tosde~campo Y recl¡¡.cciÓll de la liqujQ:ació!L en. el que se . 
C4Plprenderán: . 'C' '. '. . . .' ' 

>, 1. . Uls. dietas.g~os de recorri90,jOrna.1es, ~eriales ~ 
~.' y gastqs de .lru:l.tenalYi>erSonal de gabinete' . . 
'. '2= :]):1 importe de .. la es~ '.de remuneraciónes fácultati\'Ss' 'sigUiente: .' ". ;.-:, . . . . 

preSupuesto de ejecUción material. 

.Hasta: : sq;OOOpesetas ...•..•• h.M .... ! ................ . 

De 50.001'0. lOO;ll<lO •. , ........ ri..~ ...... ~ .. - ••• 

!>e 100.001. a. 500.000 ; .............. , ........... . 
De 500,001 a' .1,.OOO;QO() .......................... . 

· .De 1.O00~OOl a 5.ÓÓQ:ooO .~ ..... :.~ •• : ....... ~ ..... : 
De .5.00ó.QOl a 10,0Q0.OOO •• " • ...:. .. :...: .......... .. 
De ,.10.000.001 a:W.oOo.OOó ... ; ••• , ..... ,._ •• ~.~ .... . 
06: 2o.000·001a 30.OOO.OQ,O: •.•••••• ; ............... .. 
.J)é: '30.000.001 Q 40,000.000 •• " ....... ; ............ ¡; .. 
~' ::40.000.0j>l,.. a50.0ó0·ó(IO .... ;.; .................... , 

· ~~;;o.OOO~QOl en '!tdel~ ......... ;._ ... " ...... ~ ... 

,""W 

Remuneractones 

150 pesetas. 
2,5 por mil 
2,0 » » 
lr25» » 
0,50» » 
0.35 J) ", 

0,25» » 
'0.20 » . lt 
0,17»' 5)'" 

0,15.'Ji ':t' 
O.lá '» » 

~"7y' coni.o . nilimno el'· í:náÍd.mO' anteno~ que OOaespoÍlda ·en··la 
~ ..................•...... '.'/ .. ..... 
.'.~ é) for Decreto refr~por la: ·Presidencia; .ápropUésta 

conjunta:de'ios·Ministros de Obras Ptiblicas y de Baeiendf1, po
dr(m sersustituíd~; previo el córtespondiente eStudio técnico y 
ecoDÓmirio de 1os..cltadas :MinJst,erios; l~bases y tipos de grava... 
men lIjadOS en lós' apartadoo .aJ. c) y d) por Wl porcentaje 
equivalente,queiAcremeótamlossefialado¡;enel~ b),' 
ap~o.S09te la' base qu~ 'en el ,~o se fila. .' 

ARTiClJl.C) Q'IJnmJ 
.... - .. ' 

..... .' ... 
Des ti-n() , 

Eliínporte de la ts,sa. Se destinará: . 
'uno .. don carácter genériCó.a· la Sati$f~ ge los gastos . 

q\Íe pOr los conceptOs de perso~ ~ todl:JS.c~a;ses y niaterlal, 
~coD;io pór la iÍlvest~acióri t;écnica i~ó~ y deiJ.!ás aten-" 
CJ~nes.· puéd?-n'ProdttCll'Se enel~I'!0 Q~ Obrw; Púlill,~ .Y, 
~irsusEntídades aut(JnODlaS. con exclusión de.lascomprend1d8.s 
4t~d' . apartado c) del·númer.o dos. del. ,rticUlo' ptlme«l de. 1á 
~ de veintiséiS de dicieinbre de riñl· no'i"~iént<iS . cincUenta Y 
ocho, SObre Régimeú Juridico de las. Entidades EstaWes AUtó-
iIomás . ." . '. 

'Dos Con ca.rá.cter· especifiCO o renuiueración completoontaria 
dé los Ingenieros de 1ás cUstin~' es¡>ecfalidádes y' Arquitectos. 
eS1 como a susreSj>ectivOs Ayudantes y Peritos, que se. encuen. . 
tt'cil en servicio activo o en excedenCia. especial o' forzosá .en el. 
Min1Sterlo' de Obras Públicas y OrganiSmos antes éitadós. 

.,:rres Con cirácterpspecífico a. la. MutualidadOe;leraJ de 
~ionarios y Empleados del Ministerio de Obras Públicas. 

... )..a diSttibución se efectuará en lasi~enteformá: ' 
. a.) En el cáso de replanteo de obras el importe de la. tasa se 
aplieará al destino uno. con carácter genérico. . . ..' 

b) En el caso dt' dIrección de obras. la. mitad de la tasa CU,aD' 
dÓ'Se ¡¡,plique el cuó.ro por 'cioo.to y los tres quinj;os. cuandó se 
aplJ.qué el cinco por ciento se dedicará al (1estinO. dos, esiJeclfioo 
4~tacultativosl La cuarta patte·~ se aplique el cuatro PQr 

ciento y la quiQta parte euando se, aplique e! ~ por ,ciento 
se dedicará al destino tres. especifico de ia.· Mutualldad El resto . 
Be dedicará al destino uno •. de carijcter geÍiérico. 

. e) En el caso derevisiónes. las partidaS c). un!), yo>, dps, 
del artículo cuarto se aplicarán al dest1nOdos. de facultativOs, 
Y la partida e). tres.",al destino uno. de 'carácter genérico, . 
. d),En el cáSO dé liquidaciones de obra. la partida d) . unO', 
del artículo cuarto se dedicará al destinO'lDO, oon caÍ'ácter gen~ 
rico, y 1ft partk1adJ, dos, al destino dos, de f!1¡CUltativ()!;. 

" . 

TlTULq SEGUNDO' 

Administración' . de la &asa 

ARTiCULO sÉPl'.tMO 

OTg'b1tlsm~ ,gestor 

, La gestióti d1reetá ~' efectiva delp,. tss8 se ef~' Por '1M 
dependenelas locales del Minister10 de Obras Públicas a· C\lYQ , 
~o eSté la, ejecución dé. lás obras.' ..... . 

La distribución .de. la. tasa eorrespoJtderá a la JUD.ta de 'l'aaa& . 
y . Exaociones;~rafiscales del"'Ministerlo ~. Ob,ras . P\íbUcaS. 

. ",/ 

'.: ' AR'l1C11LO OCT~Vll.,. 

~ 

í Laa,Uquidacio,neS $,e;:~ ... poi'.las.~8d8s .. ~. 
denclas locales al tiempode.expe4lr.,laS,certlfi~lones fique 
se refiere elárticulo:1ma.rto dé eSte Decreto o fc;iml1llár· loo 

.preSupuestos. y se notificarán alosintenSados en ,la f~ pre,. . 
.VistI):en la Ley de ~to Adn:tiIlistratlro. ' . 

ARTÍCl.TLO HOVERO 

Beca~ 

, 4l'tas¡l se tecaud6rá mediante ~~.~ o.~ 
. ~ el Tesoro. en }Qforma,.qú~ se regale.pOTel MInisterio' ,de' 
Haclend~ . "" . . __ ..... . . '.' ,.. 

, .En caso dé !ncu.m,pllmiento del plazo~o en.el~ 
'10 quinto de eSte' Decreto. se procederá a la recaudación .de 1$. 
tasa por el pI"ocOOimientoej~vo' ~e ap. 'eIillo; cOlltonne a. ~\ 
dlsp\l$Stó ·en el Estatuto de P..eCaQdac1ón de, veintinueve de dio 
~~re .de mil n~veCientos cincuenta r 0000.' . 

ARTfCQLO'!lÉClDro 

lU~c"r.o 

~~~ ... 
. DJ~ 

. IA:tS deWluciones de ingreso, por errores de hecho o; de :d~ 
cllo;Se realizll.rán.de acuerdo con las nor~ establecidas eniaa 
disp(jsIciopes Vigétites o qUe en JQ suCesivo se diet~ .' .. 

. '¡'a.ú:!btép procederá la devolU<1ón enloS casoS previst:ós en el 
artiCulo once de la ~Y de TasaS Y ~,parafiscáles. 

" . DISPoSICIONEs GENERAl:..E3 

.Primel'a. Las: materias r.~ en el titúlo primero dé, este 
'Decreto sólo podrán modificarSe mediante· Ley votada en CoJ:tes. 

Las materias de carácter r~]amentario reguladas en el titulo . 
segundo de este Decreto podrán modifi~ por Decreto coo-:. 
jWlto de los Ministerios de Haclet1<la y de Obras Públicaa. 

8egundll.. Es~ Decretó entratá. en vigor a los vélnte días de 
su publicación en el ~oletíD Of1ctál del F..stado». y a partir de 
esta fecha quedarán' derogadás las siguientes dispoSiciones del 
Ministerio de Obres rúbl1cas.. en 4,tparteen que se opongan a¡ 
presente Decreto: . . , 

Decreto de nueve de marzo de mil novecientos cuarentá 
Orden miniSterta:I de veintinueve de marzo de n1i1 noveclenro. 

cuarenta. . .. . . 
Orden ministerial de uno de marzo de mil novecientos. cua-

renta y cinoo. ' 
Orden circUlar de veintinueve· de enero de mil novecientoo 

oum-enta Y siete. 
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Decre\Q de vewtluno de nOViembre de tn1J nOVéClentos c~en-
tQ y Siete. , " 

Orden' rntniSterlaJ de tres de diciembre de txül novecletltos' 
cuarenta Y nueve, ' ,,' , , 

las entida<les autónomas <le él depenct;enw... referente a Obras 1 
servidos pÚbl1cos, cuyos usuarios abOnen cualqUier, tarifa o ca.. 
non, as1 como las operaciones de carga y descaÍ'ga', de mercan* 
cias .en los pu~ ylMpreataclones de servicios d1tectos o. 
lnotreetos que 'Ptésten 1a..'I Juntas. previa solicitud al efecto Orden IhiniSterUu de ve1nte de j\llio eje mil oovec1ent-O$ cin- . . . \ ' 

cuenta y cinco, " , " 
, Orden ministerlal de, velntitre& de septl.mmre de mil novec1en-, " 

toS cincuenta Y cinCO: ' 
ARTf~ • :rER<;ERO 

S'IJ,;e,tos Ord~n ,m1nisteta.l de qutnce de jUliQ de milnovectentos cm-
cuénta y ocho. -

, , ' 

, ' No obstante lo preV1stoeh él articulo ao\íeno.lá.· recaúdaclón' 
de la tasa regulada eh 'este 'Decreto seguirá rigiéndQSe por 1iur 
üocmas aplicables al tiempO de su publlcaeió~ h!lsta'quepor el 
Mlúisterió de Hacienda' secUéten laS dispoSIciones reglamentarias 
sobre Ía materia ".',. ", , ' 
,Asi 'lo dispongo pOr el preSente DecretO. dado en Madrid 

re. cuatro' de febrero de n:ú1 n.oYe4entos, ~Menta. " , 
\, 

. ", I FRANC1ISQOPRANFO 

.l!!i ~'MrniStrti SubseereMrR) tléta:' Pl'esld:enctá 
, , del, Gobterno. 
LUIS CARRERO BLANCO 

,? .'. '. 

" DISPONGO: 
, 

TITOI;¡O , PRIMERO , 

,Oraenacl6n ele ~ tasa 

ARticuLo ,~O 

• I 

~ool~. detIomtnaclón fI. 07'gPffismO gestor 

\ " 

Se 'convalida la tasa por, prestación de trabajo facultativo 
, d ec ~cia. ~ón e iDspecci{m de 'la éxPlotacIónde las 

obras y semcios pÚblicos, a 'cargo del' Ministérló de Obras Pú
bl1éas Y éntldadé$ eatatares autónomas de, él deI:íenóIentes,eu
yos usUarios abonen al mismbcualquiertarlfa. o canon; así cómo 
las' establecidas por el articulo Quinto de In Ley de vetntMIS 
de diclembre de mil novecientos cincuenta y,' ocho que creó la 
Agrupación de Maquinaria para Trabajos Maritlm08por las 

. operaCiones de carga y descarga de IXlercap.ctas en los púer
tos y &Obre las prestaciones de sel'VlCios directos o. in'directos, que ' 

- se1'OOllcen por las Juntas. previa sollcitud al efecto. ' 

AIri'totn'A SliXlVNJ)O 

O b1eto 

Constituye el objeto óe estas tasas la prestación de los tra
bajos facultativos mencionados para la, gestión y ejecución' de 
laS cítadasliCtlvidades del Ministerio de ObraS FúbUcas Y de 

~tAn Obligados al pago -dé 1$1 tasa, en ~ CUáIltia y conen,. 
dones que se determinan en este Decreto. los' usuartoe de Obras 
Y" servicios a que se refiere el a4icÚlo, anterior .¡ loa contra
tlstasde las operaciones de carga y desca.rga de mercancÍá e11 
.~ pUertos; ,,'. ' 

: B48es'lI, tipoS' a.e grá~: cmte1i ' 

,Será b8se' dé In tasae1ltní>otté ·de: íastlqUIdMionesformÍl
ladas cotiforme a tarifas. ét del callen qÜe 'deba sattsfaceri;e :p6t 
los servicios pÚblicos correspbndientes o el de la fa.ctUni qUé ' 
l~',CóntratiStas presenter¡.'a.Lusu!Ujq. de ,acuerdo con lis tarifas 
of1claleSVigentes por laS oi)erád6i1éS' de caiga Y deaéarga de 
'lne~cias en los puertos. previa ó«lucc1ónen éSte caso de 
las, cantidades abonáda$' p6rioosenl,cios. soliqttados, al Óx:ga.. 
nlsinO.€:ll ,v4'tQd dé la miSma OPérac;16b-Elt.iI>O delnt:aaa serfl. 
el (I"elcüatri>,por clentO: " "',' '. .' , ", '. . " " , " ,,' _. 
, : pór ~lCól'!tr~rfq!' noiiera,d~:aPlíC$C1ón Ie.J98.'t}roctu~ob~ 
nidos 'por ta.t'if!!$ aebidM e.e.Ct1Vidades ,desartólla.da8· ,en 'forma. 
de, empresa industrtL o mercantil¡ColUO en los,' semclOs ·de 'la 

'R. E. N. F. p;, Y de los, :Ab~m1en~de agtUi, 

Aa'l'1c;tn.Q, Q91MO 

, \ ,ARTfct1Lo,Sf;X'l'O 

.D~stfnQ 

"m )mpOrt.e de la tasa; ~ destinará con ',c8ráeter' geri:érJC()';i\ 
ltuatisfaectón" óe los gastos que por los cwceptoe de personal 
de todas cIases; 'ma~,'y dem&¡ ate~cionés PUe4n .pI;O(l.~ 

, ~ 'en el Ministerio> de Obras Públicas.y:en Sú&, entidades al1t6-
no~. i:;ori exCJ~ón de 'las- eompÍ'en~da.\¡ éD .E!l' apa#adO.', (ti>, 
del número dosdeJ articú10 primero de la Ley '.de' Veitl~lsde 
diciembre de mil nove,clentOs, cincuenta y ~bo. sobre-'~ 
jurídico 'de las entidades estáta1es autónomas. -

Seded1gará cori.' ea~tét eBpee1fiéo no menos, del cua~~ 
pór ciento ,de la tasa a 'remuneraCiOnes coniplemeritarlas de lOs 
IngenieroS de .Las, distlntasespe.cialidades y AI'qUitectosast como 
sus Ayudantes y Pe-ritóS qúe se encuentren'en. sérviclo activo o 
en exc~cia especial Q forzosa en el f,iin1sterió de obras 
,PúbJJ.ciu¡ y Organismos, antes citao.os. , ,.' " . 
",IguaJri¡en~ sededicaiá con Ca~ácter ,~Ico nO' me!tos ' 
. gel t~irita por mentod!'! la, ~ s. remw:ierru.:ión ¡;ómp~m~ 
tarta de loo restantes tu.hcionarios, no, JoruaJe~. Qúe pe~, 
ciendo a CUerpos del Estado seeficuentren en' semcio '~t.lvo 
o en exCedenCiaespecíal o fQrzoSa, en el MiUisterio 'de ÓbJ:aa 
Públicas y Organismos antes citados.' • ., " ' 

"I'ITqLO SEGUNDO, 

AdmInistración de b tasa 
4nTfcm.o ~o , 

Organismo gest<1r 

·La gestión directa 'Y efectiva, de la tasa 'se efectuará por Iaa 
dependencias locales del Ministerio de Obras Públicas. a, cuyo ; 
~o esté la explotación dé Las obras y los servicios. 

, La a1stribilciónde la tasa oorresponderá a la' Junta de Ta
sas y E¡a\.,cclones Paraflscales del MinisteT':o· de Obras Públicas, 
la Que babrfr de destmar UD porcentaje para la mejora,..de 'bá-
beres pasivos.' ' 


